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MUNICIPALIDAD 

DE COLINA 

MUNICIPALIDAD DE COLINA 

SECRETARIA MUNICIPAL 

DECRETO Nº: =E-..... 3 ....... 12=2 __ /2=0 __ 18 ________ / 

COLINA, 19 de Noviembre de 2018. 

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto 
Alcaldicio Nº E-1609/2018 de fecha 07 de Octubre de 2018, que aprueba el contrato 
de Arriendo de fecha 25 de Septiembre de 2009, suscrito entre la Municipalidad de 
Colina, y doña Lucy Malina Hurtado. 2) Copia Memorándum Nº 1430/18 de fecha 
09 de Agosto de 2018, de la Directora de la Dirección de Desarrollo Comunitario, al 
Sr. Alcalde, mediante el cual le solicita poner término al contrato de arriendo de 
suscrito con doña Lucy Malina Hurtado, propiedad ubicada en el pasaje el Litre 390, 
Villa Concepción Comuna de Colina, ocupada por el Programa Abriendo Caminos 
2016- 2017. 3) Memorándum Nº 605/18 de fecha 16 de Noviembre de 2018 del 
Asesor Jurídico, a través del cual solicita Decreto Alcaldicio que ponga termino al 
contrato de arriendo de fecha 25 de Septiembre de 2009, suscrito entre la 
Municipalidad de Colina, y doña Lucy Malina Hurtado, la cual ocupaba el Programa 
Abriendo Caminos 2016- 2017, en conformidad a lo pactado en la cláusula tercera 
del citado instrumento privado, se estableció la posibilidad que las partes, por 
voluntad propia o por necesidad del servicio, de poner término en cualquier época 
al vínculo contractual, comunicando a la parte contraría con una anticipación de 
noventa días, mediante carta certificada; y, en virtud a las atribuciones que me 
confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley Nº

20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley Nº 19.880, base 
de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 
administración del estado. 

DECRETO: 

1.- Póngase término al contrato de Arriendo de 
fecha 25 de Septiembre de 2009, suscrito con la doña LUCY MOLINA HURTADO, 
RUT. Nº  del inmueble ubicado en pasaje el Litre 390, Villa 
Concepción, comuna de Colina, que estaba destinada como dependencia 
municipal, para el Programa "Abriendo Caminos". 

2.- En conformidad a lo pactado en la cláusula 
del citado instrumento privado, se estableció la posibilidad que las partes, 

por ol tad propia o por necesidad del servicio, de poner término en cualquier 
ép 7ca al ínculo co actual, comunicando a la parte contraría con una anticipación
de ¡noven días, me ·ante carta certificada. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA 
ALCALDESA (S) 

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

RIAGADA 
AL 

Administración Municipal 
Dirección de Control 
Asesoría Jurídica 
Dirección de Administración y Finanzas 
Dirección de Desarrollo Comunitario 
Interesada 
Ley de Transparencia 
Oficina de Partes y Archivo 




